
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320180036700 Ordinario Boris Gabriel Paez 
Perez

Junta Nacional De 
Calificacion De 
Invalidez, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir S. A

26/08/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Primero: 
Acéptese El Desistimiento 
De Las Pretensiones De La 
Demanda Que Hace 
Mediante Escrito 
Presentado Por Correo 
Electrónico Del 22 De Julio 
De 2.021 El Demandante 
Boris Paez Perez, A Través 
De Su Apoderado Judicial 
Doctor Carlos Raul 
Gonzalez Moscote, Quien 
Tiene Expresas Facultades 
Para Desistir. En 
Consecuencia, Dese Por 
Terminado El Presente 
Proceso Por Desistimiento 
De La Presente Acción 

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ordinaria Laboral, De 
Acuerdo Con La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: El 
Presente Auto De 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento, Produce 
Efectos De Cosa 
Juzgada.Tercero: Sin 
Costas.Cuarto: Archívese 
El Expediente, Previa 
Anotación En El Libro 
Radicador Y Demás 
Registros 
Correspondientes, Una Vez 
Se Encuentre Ejecutoriada 
La Presente Providencia.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320140045300 Ordinario Mariela  Salazar 
Rodriguez

Colpensiones S.A. 26/08/2021 Auto Decide - Primero: 
Fíjese El Día 2 De 
Septiembre De 2021 A Las 
2:00 P.M, Para Realizar La 
Audiencia De Quetrata El 
Artículo 77 Del Cptss Y De 
Reunirse Las Condiciones, 
La Audiencia Del Artículo 
80 Ibidem. Asímismo, 
Ínstese A Las Partes Para 
Que Se Conecten A La 
Sala De Audiencia Del 
Aplicativo Respectivo 
Consuficiente Tiempo De 
Antelación A Fin De 
Sortear Cualquier Percance 
Técnico Que Se Pueda 
Presentar,Yo Solicitar Los 
Aplazamientos 
Oportunamente.
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